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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

LETRA: MUN. U

USHUAIA, Í 7 ocT

SR. PRESIDENTE:

Por medio de la presente me dirijo a Ud. y a ese Cuerpo, a los efectos de remitir

adjunto copia autenticada del Decreto Municipal N° 3 5 0 /2011, el cual veta la

Ordenanza sancionada por ese Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria del día 03/08/2011,

en virtud de la cual se sustituye el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 3852

Asimismo, adjunto copia certificada del Dictamen S.L y T. N° 6 0 2 .1/2:01,

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Damián DE MARCO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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MUNICIPALIdAD DE USHUA1A
y Gestinn rbana

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAILI A_D DE USHUMA

USHUAIA, T C.) C T 2D1)

VISTO el expediente N° CD-7286/2011 del Registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO•

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta Ciudad, en Sesión Ordinaria del día

03/08/2011, en virtud de la cual se sustituye el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N°

3852.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L y T. N° 6 0 2 /29;Ih entendiendo que corresponde
proceder al veto total de la nolma propuesta.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dietado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152 inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Vetar la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de la

Ciudad de Ushuaia en Sesión Ordinaria del día 03/08/2011, en virtud de la cual se sustituye el

artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 3852. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2011.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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